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C. CARLOS LEÓN MARTIN 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/26 8 2/2018 
Ciudad de México, a OS de marzo de 2018 

SERVICIO CUAUTLAPAN, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 
Asunto: Licencia Ambiental Única 

Bi tácora: 09/LUA1038/01/1 7 

r ... -~._ ..... :··~ .... "1 ' : -~! · -:~ .. ' i ........ "- ... ~-:::!. ~ (' ~~ !\:; :.>~.:;~~'-:-: ·,......,:!:e: s~3'' r~~1~ !r"·ir·-;:~r-;:'. 1 y de 
Pmtección al Medio Ambi~nte del Sector HiCíi::>c;:>rhuros. en lo sur · -- · · - · • -' ·· 

Comercial. adscrita a la-Unidad de Gestión, Supervisión. -lnspección y Vigilancia Comercial. 
por m edio del cual en su carácter de representante legal del establecimiento SE~VfCIO 
CUAUTLAPAN. S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICJO 0673, ·con ubicaciÓn en 
CARRETERA FEDERAL MEX!CO-VERACRUZ KM. 3 25, COLONIA CUAUTLAPAN, 
MUNICIPIO DE IXTACZOQUITLÁN, ESTADO DE VERACRUZ, CODIGO POSTAL 94455, 
en lo sucesivo el REGULADO, tramita Licencia Ambiental Única CLAU). Una vez evaluada la 
información presentada, y 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección _General. de Gestión Comercial es competente para revisar. evaluar 
y resolver sobre la LicenCia Ambiental Única solicitada· por el REGULADO, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 37: fracción XVIII del 
Reglamento Interior de la.Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sectór Hidrocarburos. : · 

11. Que el día 2~7 de enero _de 2017 se· recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Única- para· el -establecimiento SERVICIO CUAUTLAPAN, S.A. DE C.V., 
misma que fue registrada con número de bitácora 09/LUAi038/01/17. 

111. Que el día 12 de octubre de 2017 se recibió en oficialía de partes de la AGENCIA 
información complementaria para la evaluación de la solicitud de Licencia Ambiental 
Única con número de bitácora 09/LUA1038/01/17, mediante escrito de fecha 14 de 
septiembre de 2017. mismo que fue registrado con folio 057936/10/17. /19 
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IV. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos . que present ó dentro de la solicitud registrada con 
bitácora 09/LUA1038/01/17, así como la información complementaria referida en el 
CONSIDERANDO 111 del presente. 

Por lo tanto. con fundamento en los artículos l . 3 fracción XI. 4, S fracción XVIII y 7 fracción 
• J_ , • : • .J • .. ~ : ... - · - ·' - · :- ..;.' ~ ~- . ..~ ,.· J ..... J' . :~-- · -' / .. : .. .._ ""'·.J:~:::!·)1 :ll .\'e:iio r\:-r'~i=J~e 

-:e; 5-.:..::..;; r1;__. ,·..;caíJu i"JS; 110 y 111 3i.S de 1a Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglament o Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibíi.:J Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
~ . 

-··-~- , ... ~: .. .. !~--~ ... .,,- :: .. ~· :_ .. J.;;J:.:H~új:"",,_:·: .. ~:i..:=,~·~;a 
' ... ·- . .. "' .. . , - · -;o ..... "\;" .J ' ... ........ ... - .... .. .. -.... ... - : -.... ... 1 

. _:.,; 
. . ~ 

... ·-..J · ....... ::,,.......;:._.: .... • .... S.-.... : ·~ ... . -.. ;:;,¡ c.o.~. -: .. · . -.. -- ~~~:.:._. 1 ,.._,:_. ,.:.. ,;. -:·: 

Co.-neí: ial. 

R ESU E L VE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos .los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y .ob~ener la Licencia Ambiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al R~GULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAÜ-ASEA/326J-2018 

La pre·sente Licencia Ambientai Unic(! queda sujeta al CL:Jmplimiento de las siguientes 

l. 

"C O N D 1 C 1 O N A N T E·S 
. ' 

La Licencia ampara· el funCionamiento y la operación del establecimiento denominado 
SERVICIO CUAUTLAPAN, S.A. bE C.V~. ESTACIÓN DE SERVICIO 0673, con 
ubicación en Carretera .Federal México-Veracruz ·Km. 325. Colonia Cuautlapan, 
Municipio de l xtaczóq~itlán_. .Estado de Veracri.Jz. Código. Postal 94-45 S. que t iene 
como actividad la venta final al público .en general·en territorio nacional de gasolina y 
diésel, con una capacidad de suministro anual de 70 430 400 litros de gasolina Magna, 
66 225 600 litros de gasolina Premium y 58 341 600 litros de Diésel. El 

4# 
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establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones descritas en la Tabla 
1 del presente. 

Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento 
~~·-:--:~~--u-·-::v-;¡• ~·--,.~~~.e ·"- ..... -~~ --~~,_~~~~--;~~"""'''7_z{~~"i·~r~~~ 

: __ -~_ .. :..-~~-- · _iJ!"!.fLti~_,u,r ::~~-.. · __ ~ -... ~d!flm~~f1t::.. · ~gyJrl~-l~c-~-J 
_Un tanque para almacer:tar gasolioa tv~agna 4_9 _900 . . ... - ~g.9~-- -~-l 
;..· .. L:.3.:1Q!..:.: ;:>:~ _ ~:í71ace:tar g::solina Píem;t..;m 4J 00:) . li: íOs . · 
Un tangue nara almacenar Diése( - . - · . . . 4o 000 .. . . -Íitros- . -·-. 
-- ... - . ___ e _··-····---·-------·---- .... -· ----~- - ..... . ·-- ·-·· --- -. ··· · ·-·· ---·--~-------·-... ..... 
Dispensarios . . . . 3 . - : 

~E-i~~ºl~~~~i~~pac~6..~~-~=--~=~-~~~--~~~~:-.:~:~~~~~ :.·: _ _:_· __ :Iº ---~:~~ -- - -~-.. )§.rüias·:_=J 
11. La presente Licencia Ambiental Única se expide por única vez en tanto el 

:: -· , ·-·-:· -•:" ~J --- :::-.""":·'= '! -: .. :-·::>:ió'l e rl.:; -::.-: ·;·.:i-':>-j. s=gún le fue autorizad3.. Si es 
:::::: . .; ·- . ::. _ .;:; . .. -". _,_, :·:.::~ L ·..: r .... 2·:; L::~¡·¡::::!. S ::x.;_.:e cambio de razón social , 
aumen :o en la capacidad de almacenamien to, cambios de proceso, ampliación 
de instalaciones o la generación de nuevos residuos peligrosos, deberá presentar 
la ·solicitud de actualización a las condicionantes respectivas. 

111. La Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones. permisos y registros que deban obtenerse de esta u otra autoridad 
competente. · · 

IV. El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directric_es, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de 
Operación Anual en los términos vigentes establecidos, a partir del año 2 O 19. 

V. _Asimismo, el REGULADO ·deb~rá estimar y reportar en la Cédula de Operación anual 
correspondiente, conforme a-lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en mat~ria de Registro de 
Emisiones .y Transferencia de Contaminantes, las emisiones de los contáminantes a la 
atmósfera, hidrocarburo~ totales, benceno. tolueno, xileno y hexano, derivadas de la 
operación de los tanques de almas:;ena.miento y los dispensarios d~ gasolinas. 

VI. El REGULADO deberá cwmplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 1 7 
fracciones l. 11, VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación 
de la Atmósfera y a las Normas Oficia1es Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VIL El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su 

~ 
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Reglamento en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. 
cuando existan emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se 
encuentren listadas y que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-16 5-SEMARNAT-2013.1a cual establece la lista de sustancias 
sujetas a reporte para el registro de emisiones y t ransferencia de contaminantes; en 
~:;:~ f""'iSm'J ors:;r¡ de i~ ~ ~ s. se de'y~rin re;Jort2' las emisiones fugitivas 
correspondientes. 

VIII. El REGULADO. en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación 
que impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera. deberá dar aviso por escrito a 
esta AGENCIA por lo menos con ·. 1 O días hábiles de anticipación informando las 
~!:)~irJ.::>s rJ ~ .-Qo, ,,..¡r{-o¡,..-i "'1~!:) r~,.-5n ¡"mr l ..... --. "' ...... ~.. , ,... .... - """'~"" ... ':"-=' .; ........... f l·.:li-=-J-- """~"""" .. - · ."'\:-\ ':')l,:o- V 

l>'. 

•. ;, - ::;, .• ~ .. ; • . • ;- - • ~ .. _..._ '~ ... - ._.) => ::> '- r"' ..... ,.¡. _ ¡ _,. , .... - J 1 

--:-.... t;·-.,. ~.. .... , ~": r- ..., ..... ! r..,- ~ -•..-"' ""' __ .. .....~ :: ....... -: .. ~J'::""' ~;.~ e ..-l~ ... ;·.r~:i":''s ::!: :;:~:~!1::ione s d~ 

. - ......... 

. " . ~ ~· ., -

_, . ' ..... • _a ... 

.~· ..... ? • :. 1 - • • ) t.; .. · ' ...... • . . ; ~ • 1 \, ..,):;. -;_: '2 ~~_ .. ..:1 _·.._/-,_.\] 

::~!)iCITI·'1';:.=:?f las r.-•:?j ... .''\f-:;S V?..-; ic-,s para. r~'nimizar icS ":'T'iSÍO:leS d~ CrJnt3:-,.':an:::=s a 
!J. á::n.Js:er2. h25:~ C :-e·~:~.., ; 0 5-2 er¡ ~LC.il fi'l~~~tn:.::ntOS. directriCeS, Li. u~~~:JS L G'-.: 2S 

disposiciones administraiivas de carácter general por parte de esta AGENCIA. 

X. El REGULADO deberá realizar· acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1· de la presente. mismas que deberán registrarse en una 
bitácora de operación qu¡;: será susceptible a ser verificada por esta AGENPA. 

XI. El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
. autoridades ambientales locales. con el fin de controlar la contaminación _que se 
presente por condiciones met eorológicas desfavorábles o emisiones extraordinarias 
no controladas. 

XII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación. mantenimiento y de 
supervisión o monitoreo, de su sist ema contra incendio:s y de dete·cción de incendios. 
en la que se il)cluyan equipos. líneas, élispositivos e .instrur:nentos de control, para 
verificar la integralidad de st..is elementos. la cual será ·susceptible a ser verificada por 
esta AGENCIA. . . .. 

XIII. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 
Bis del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. así como en la NOM-161-SEMARNAT- 2011, que establece los criterios 
para clasificar a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos 
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a Planes de Manejo; el listado de los mismos. el procedimiento para la inclusión o 
exclusión a dicho listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación 
de los planes de manejo. 

XIV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: 504 (envases de plástico vacíos contaminados con 
.::.:-:.· ~-"' i .... .:.:-;:;J .... :... . ~~-.. ~~ _, -"::;, ,,¿,, ·1..1:.:...:; , ¡.;i.:..ts, b_t.as ~ra.> . 1 oc os. fi, Lros. mangueras. 
p ist olas. reguladores y monitores de PC) (0.023 ton/año) y L7 (lodos 
contaminados de grasa. aceites. y aditivos provenientes de las trampas de 
grasa) (0.400 ton/año). que genera cumplen con lo establecido en los Artículos 1Sl. 
1S1· Bis. 1S2. 1S 2 Bis eje la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Am0iente. a los Artículos aplicables de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos. su Reglament o y a las Normas Of iciales Mexicanas vigentes 
aplicables en la materia. 

X V. El REGULADO. deberá garantizar el cumplimiento del artículo 3S del Reglamento de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se 
establece el procedimiento para la identificación dé los residuos peligrosos. así co_mo 
de los artículos 4 3 y 4 S del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de !os Residuos. en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que 
po·r sus características sean considerados peligrosos según la NOM-OS 2-SEMARNA T-
200S. deberá actualizar su Licencia. 

XVI. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en · los Artícu los 82 y 84 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
respecto el almacenamiento de los residuos peligrosos generados dentro de su 
establecimiento. · 

XVII. El REGULADO deberá q:mtratar los servicios de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo de los residuos peligrosos. según lo establece el artículo 46 del 
Reglamento de la Ley General para la ~revención y Gestión Integral de los Residuos. 

XVIII.EI REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin 
menoscabo a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la 
Ley General del Equ'ilibrio Ecológico y la Protección al Amb.iente y los Reglamentos que 
de ella se derivan. así como· en las· Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos 
jurídicos aplicables a las actividades del mismo. · 

XIX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia. la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan. así como/~ 
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en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento. así como la 
present ación de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ·ambiente y a los 
bienes particulares o nacionales. podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
c'J~f.)ínid::.:! : on !:1s disposiciones aplicables. 

T ERCERO.- Téngase por reconocida la per~o nalidad jurídica con la que. se ·ostenta el C. 
CARLOS LEÓN MARTIN, en su caráct er de representante legal de la empresa SERVICIO 
CUAUTLAPAN, S.A. DE C.V. 

CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución al C. CARLOS LEÓN MART IN, 
í ~pr~s-:. . 1:: .. , ~2 l ~;a.l j ._: lé.< é: i-npresJ ScKVICIO CUr\UTLAPAN, S.A. DE C.V., de 
con formidad con el artículo 1 6 7 Bis de la General del Equilibrio Ecolót::o y la 
Protección al Ambiente y demás relativos aplicables. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

/ " 
~ -~ 

Por 11 uso resoonsoblr del naoel los coaios de mnocimienro de es re o~unro son remitidos víq eli:ccrónícg 
C.C.P. ·.- lng. Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Director Ej~cutivo de la ASEA ·· 

.Biól Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión Industrial 

BITÁCORA: 09/LUA1038/0lll7 
FOLIO: 057936/10/17 

!# 
VASG 
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